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Coordinación de albergues humanitarios


Orientación sobre la incorporación del género y diversidad en los programas  de alojamiento
Contexto
Las mujeres, hombres, niñas y niños de diferentes edades y orígenes tienen distintas necesidades y capacidades en una crisis. Es fundamental que los programas de albergue reconozcan estas diferencias e incorporen igualdad y diversidad de género.
 perspectivas en el diseño e implementación de los proyectos.

Igualdad de género trata de la «igualdad de derechos, responsabilidades, tratamiento y valoración de las mujeres y hombres, y las niñas y niños».
 
Por género se entiende las diferencias sociales entre hombres y mujeres. Estas diferencias se aprenden y están profundamente arraigadas en todas las culturas, varían de lugar en lugar y de comunidad en comunidad, barrio, tribu, grupo étnico o pueblo. El género determina qué papel desempeña una mujer u hombre y con qué poder y recursos cuenta.  La desigualdad adopta muchas formas y está arraigada en la etnicidad, edad, clase, afiliación tribal, pertenencia al clan, religión, orientación sexual, estado serológico, discapacidades y tipos de empleo.   Los hombres y las mujeres no son grupos uniformes de gente, por lo tanto, es necesario dividirlos entre grupos de mujeres y hombres en términos de su diversidad, sus necesidades y vulnerabilidades en una crisis, recordando que el género no sólo cambia con el paso del tiempo, sino que también las catástrofes y conflictos impulsan cambios en las funciones y responsabilidades que las mujeres, niñas, niños y hombres tienen (es decir, papeles de género).  Estamos un paso más cerca de alcanzar la igualdad de género cuando los derechos, responsabilidades, tratamiento y oportunidades para los hombres, mujeres, niños y niñas ya no dependen de su sexo o papel de género atribuido. 

El clúster de alojamientos está comprometido a mejorar la igualdad de género e implementar el Indicador de género IASC como una herramienta para promover los programas de igualdad de género en el sector de la vivienda.
. Este documento destaca algunas formas prácticas en las que los asuntos de género pueden ser incorporados y articulados en la programación de los albergues. 

Suposiciones erróneas o peligrosas
· El género no trata sólo de mujeres y niñas.

· Equiparar los velos o la segregación a la falta de poder femenino.

· Escuchar únicamente lo que se dice. Lo que no se dice o de lo que no se habla también es importante.

· Todos los hombres tienen una condición superior a la de todas las mujeres en una comunidad.

· No entender “quien” pertenece a una familia.

· No entender la división del trabajo y los papeles complementarios entre los hombres y las mujeres.

· Las mujeres o los hombres sólo pueden funcionar o sólo están interesados en las actividades dentro de sus “papeles tradicionales” asignados.

· La contratación de miembros clave de la comunidad los mantendrá como buenos informantes. Interferir en la condición local y estructuras de poder puede destruir su influencia.

	Fase
	Acciones
	Vínculo de género

	Evaluaciones
Los datos de las poblaciones afectadas deben ser desglosados por edad, sexo y otros factores relevantes (por ejemplo, personas con discapacidades, orientación sexual).
	a. Asegurarse de que evaluación de las necesidades incluye datos divididos por sexo y edad.

· Identificar las necesidades primarias de albergue y facilitar la respuesta apropiada.

· Identificar y localizar a los grupos con necesidades específicas o con mayor riesgo para brindar asistencia prioritaria.
	Tanto los datos como el análisis cualitativo son fundamentales para identificar qué grupos están siendo marginados y por qué, incluso las dificultades subyacentes en la seguridad de su tenencia. Esto es básico para las respuestas humanitarias globales, pero también reconoce a cada persona y sus derechos.

Las evaluaciones de carácter participativo ayudan a identificar a aquellos grupos con vulnerabilidades específicas para que así los programas de albergue puedan abordar sus necesidades particulares.

La captación de personal y de voluntarios que sea sensible respecto al género y a la diversidad debe formar parte de la estrategia integral de respuesta.

	
	b. Llevar a cabo evaluaciones de carácter participativo para identificar las necesidades de mujeres, niñas, niños y hombres.

· Involucrar a hombres y mujeres de diferentes edades en la realización de las evaluaciones.

· Tener en cuenta las comunidades afectadas como capacidad potencial en lugar de víctimas.
	

	
	c. Establecer grupos focales.

· Reunirse con hombres y mujeres por separado, de diferentes grupos de edades, de diversos orígenes y en un entorno en el que ambos sexos se sientan lo suficientemente cómodos para expresar sus preocupaciones.

· Elegir horarios prácticas y proporcionar cuidado de niños para que los hombres y mujeres puedan participar.
· Asegurarse de que las opiniones e información de la comunidad se introduzca en las evaluaciones y en la programación.
· Tener en cuenta las necesidades especiales de los grupos marginados como mujeres analfabetas pobres, solteras o embarazadas, menores de edad no acompañados, personas mayores, personas con discapacidades, personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales.
· Sensibilizar a las comunidades y trabajadores humanitarios sobre los las cuestiones de las personas lesbianas, gays, bisexuales transgénero e intersexuales.
	

	
	d. Vincular las cuestiones de vivienda, tierra y propiedad (HLP) con el Centro de Protección.

· Crear conciencia de las diferencias en el derecho estatutario y las leyes consuetudinarias.
· Tener presente los tipos de tenencia formal e informal.
	

	
	Preguntas clave
· ¿Qué papeles juegan las mujeres y hombres en las estructuras sociales y económicas de la comunidad?

· ¿Quién controla los recursos, incluyendo la tierra y, también, la vivienda y los derechos de tenencia?

· ¿Existen desigualdades y exclusiones en relación al albergue, tierra para viviendas y tenencia dentro de las comunidades afectadas?

· ¿Existe alguna posibilidad de mejorar el crecimiento y eficiencia económica de las mujeres?

· ¿Se ha consultado a las mujeres que tienen una condición socio económica distinta en la comunidad?

· ¿Expresan las mujeres y los hombres sus necesidades y deseo de recibir asistencia/por el proyecto?

· ¿Se están excluyendo grupos de esas evaluaciones debido a su etnia, tribu, religión u orientación sexual?

· ¿El personal que lleva a cabo la evaluación son hombres y mujeres con antecedentes diversos?
	


	Fase
	Acciones
	Vínculo de género

	Planificación del emplazamiento y del asentamiento
El personal de planificación debe tener conocimientos sobre temas de género, diversidad y cultura.
	a. Adaptar la distribución a las necesidades y prioridades de los grupos con más riesgo y con necesidades específicas.

· Proporcionar acceso fácil a los servicios y a la asistencia, como zonas con mayor seguridad y cerca de puntos de distribución e instalaciones (agua, comida, combustible, leña, asistencia sanitaria, etc.).

· Evitar ubicar a ciertos grupos en las zonas en las que pueden correr un riesgo mayor (por ejemplo, perímetro del campamento).
	Un sitio bien planificado puede reducir el riesgo a desalojos y desplazamientos adicionales, reducir la carga de trabajo de las mujeres y facilitar un acceso mejorado a los servicios.

La planificación del emplazamiento puede reducir el riesgo del abuso y la violencia contra las mujeres, niñas, niños y hombres a través de la distribución, iluminación, disposición de espacios públicos seguros y sistemas de alerta (alarmas, dispositivos de llamada, etc.). 

Por motivos de protección y seguridad, los asentamientos deben estar bien iluminados, las letrinas o baños deben ser accesibles, estar separados por sexo y a una distancia razonable de los albergues. Los espacios comunes deben estar situados en lugares céntricos y potencialmente protegidos.

	
	b. Se debe asegurar una planificación adecuada del emplazamiento con servicios eficientes, privados y seguros.

· Espacio y divisiones adecuadas entre los albergues para mejorar la privacidad.

· Acceso a cocinas, instalaciones sanitarias, agua y combustible.

· Iluminación adecuada en las rutas de acceso, alrededor de las zonas comunes e instalaciones sanitarias.
	

	
	c. Diseñar los espacios públicos en torno a las necesidades de todas las mujeres, niñas, niños y hombres.

· Asegurar que los espacios públicos pueden utilizarse de forma imparcial y respetando las necesidades sociales, culturales e informativas de las mujeres, niñas, niños y hombres.
· Evitar la creación de zonas aisladas que estén expuestas a toda clase de riesgos.
	

	
	Preguntas clave
· ¿Quién es el propietario del emplazamiento? ¿Es tierra de pastoreo? ¿La utilizan los inmigrantes estacionales?

· ¿Qué tipo de seguridad de la tenencia ofrece el emplazamiento? ¿Durante cuánto tiempo? ¿Es probable que la gente se traslade o sea desalojada del emplazamiento?

· ¿Quién recoge la leña, agua? ¿De dónde? ¿Cuánto tiempo se tarda? ¿Es seguro el camino?

· ¿Qué relación tiene la población desplazada con las comunidades de acogida (religiosa, étnica, tribal, etc.)?

· ¿Qué se puede hacer para mitigar los posibles problemas con las comunidades de acogida o aledañas?

· ¿A qué distancia queda el emplazamiento de las actividades con las que se ganan la vida (teniendo en cuenta que las mujeres y hombres pueden tener diferentes actividades), escuelas y servicios médicos?

· ¿Es peligroso el emplazamiento o está demasiado cerca de zonas de conflicto?

· ¿Han sido consultadas las comunidades sobre la conveniencia del emplazamiento y con quiénes pueden o no pueden convivir?
	


	Fase
	Acciones
	Vínculo de género

	Diseño del albergue
Conocimientos básicos
sobre cómo se usará un albergue, es probable que las necesidades de cocina e higiene las entiendan las mujeres debido a su papel doméstico y su papel como cuidadora principal en muchas culturas.
	a. Incorporar en el diseño del albergue privacidad, normas culturales y prácticas comunitarias a las tareas diarias básicas (por ejemplo, cocina).

· Tener presente que las mujeres son las principales encargadas del trabajo doméstico en la mayoría de comunidades.

· Tener presente la división de las tareas domésticas y el cuidado de los niños entre los hombres y las mujeres.

· Identificar las necesidades de las mujeres y preguntarles durante las horas apropiadas del día en lugares adecuados y acceso seguro.
	El diseño del albergue puede ayudar a limitar los riesgos a los que se enfrentan las mujeres, hombres, niñas y niños al tener en cuenta las diferentes necesidades de los dos sexos, y de las personas con necesidades específicas.

Asegurar que el diseño del albergue es adecuado en un contexto social y cultural.

Algunas personas (mujeres solteras o embarazadas, menores de edad sin compañía, gente mayor, discapacitados, minorías sexuales o lesbianas, gays y bisexuales) pueden tener problemas para construir los albergues o pueden ser excluidos de las distribuciones y terrenos para los albergues.

	
	b. Discutir con la comunidad los riesgos y amenazas potenciales (incendio, inundación, violencia sexual y de género) y reflexionar con ellos en el diseño del albergue (zona, divisiones, espacios separados para mujeres y niños, es decir espacios aptos para mujeres y niños, espacios exteriores cubiertos, aberturas, salida).
	

	
	c. El contexto socio político puede acentuar las vulnerabilidades de las personas en cuestión.

· Evitar el hacinamiento y garantizar un nivel de privacidad dividiendo los espacios para los distintos miembros de la familia.

· Ser sensible a los hábitats culturales (poligamia, alojamiento separado para las mujeres jóvenes, niños sin acompañante y sus tutores).
	

	
	d. Proteger los albergues contra las intrusiones.

· Los materiales de construcción deben ser resistentes a los ataques maliciosos.

· Proporcionar siempre que sea posible, puertas y ventanas seguras y que se puedan cerrar con persianas opacas.
· Construir baños/servicios separados con puertas con cerraduras para los hombres y las mujeres, evitar las zonas oscuras y aisladas.
	

	
	Preguntas clave
· ¿Cuál es la división general de las tareas?

· ¿Qué medidas se necesitan para incrementar el acceso y el control de las mujeres de los recursos? ¿Cuáles son las oportunidades existentes en relación a sus necesidades?

· ¿Se necesita enseñar a las mujeres y a los hombres a reparar y construir viviendas y albergues?

· ¿Se han incorporado las necesidades de las mujeres en el alojamiento y en las metas y objetivos de los socios de implementación?

· ¿Cómo se puede incrementar la participación de las mujeres en la preparación de los diseños de los albergues?

· Análisis del presupuesto del hogar: ¿qué dinero entra en el hogar y quién controla la asignación de los recursos?
	


	Fase
	Acciones
	Vínculo de género

	Construcción de albergues y suministro de materiales
Cuando se implique a las mujeres en las actividades del albergue, hay que asegurarse que eso no tenga un efecto negativo en su carga de trabajo existente, sus responsabilidades domésticas y el cuidado de los niños. 
	a. Hay que asegurarse de que los grupos con vulnerabilidades específicas (niños sin acompañante, hogares encabezados por mujeres, mayores, discapacitados, lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales, etc.) reciben el apoyo apropiado para acceder a la asistencia en la construcción de albergues.

· Se debe dar prioridad a los grupos que requieran soporte específico en la construcción de sus propios albergues.

· Proporcionar asistencia técnica y de construcción así como las herramientas adecuadas.
	Algunas mujeres, niños y niñas pueden no ser capaces de construir sus propios albergues y dependen de los hombres fuera de su familia para que les brinden ayuda, lo que los pone en mayor riesgo de ser víctimas de violencia sexual y de género.

Si no cuentan con ayuda en la construcción, las mujeres y niñas pueden sentir presión de participar en actividades sexuales para sobrevivir o de intercambio para obtener ayuda en la recogida de materiales y la construcción de un albergue.

La participación en la construcción del albergue puede ofrecer a las mujeres y niñas una mayor independencia financiera y habilidades adicionales para ganarse la vida.

	
	b. Otorgar acceso equitativo a kits de albergue (materiales de construcción, herramientas) y subvenciones en efectivo (dinero para el alquiler, aportaciones de la familia de acogida, dinero para reparaciones y reconstrucción).

· Apoyar el acceso imparcial y equitativo a las viviendas, suministros para albergues o dinero para todas las personas afectadas.

· Dar prioridad a los grupos vulnerables en los programas de transferencia de efectivo, si fuera posible, dar prioridad a las mujeres como receptoras de las subvenciones.

· Consultar a las mujeres para encontrar las ubicaciones adecuadas y las personas para la distribución, reparación y reconstrucción.
	

	
	c. Ofrecer a los hombres y mujeres la posibilidad de que la construcción de los albergues sea una actividad remunerada/generadora de ingresos cuando sea posible.

· Asegurarse de que las mujeres y los hombres reciban un salario igual por el mismo trabajo.
· Promover programas de capacitación cuando sea posible (capacitación en construcción básica, fabricación de ladrillos, etc.) y también para aquellos grupos en la comunidad que tradicionalmente no se han encargado de la construcción.
· Asegurarse de que tanto los hombres como las mujeres tienen acceso a una orientación sobre la construcción segura a través de diversos medios.
· Ser consciente que la proporción de dichas oportunidades puede acarrear riesgos potenciales e implicaciones a los papeles y dinámicas tradicionales de género que pueden poner en peligro la seguridad de las mujeres. Identificar dichos riesgos y tomar las medidas apropiadas para mitigar esos riesgos.
	

	
	Preguntas clave
· ¿Cuáles son los papeles esperados de los hombres y las mujeres durante el trabajo de construcción?

· ¿Existen oportunidades de capacitación que ayuden a la participación femenina? ¿Existen formas de remuneración por la carga de trabajo adicional y el tiempo invertido en estas actividades?

· ¿Están participando las mujeres en la reparación de las viviendas y en la construcción de albergues/viviendas?

· ¿Qué control tienen las mujeres en las finanzas del hogar?

· ¿Se están ofreciendo oportunidades de capacitación a las mujeres en lugares y horarios a los que ellas puedan acceder? Puede que se necesite segregar la capacitación en función al contexto.

· ¿Recibirán las mujeres y hombres formación o ayuda legal sobre su derecho legislativo a la vivienda, tenencia, tierra, educación?

· ¿El personal del proyecto es sensible al género y es consciente de las necesidades específicas de las mujeres y los hombres? ¿Existen oportunidades adecuadas para que las mujeres participen en puestos de administración de proyectos? 

· ¿Tiene previsto el proyecto integrar capacitación periódica y sensibilización para el personal del proyecto y las mujeres y hombres beneficiarios sobre temas de género?

· ¿Se están recogiendo, analizado y utilizando datos divididos por sexo y edad para orientar la planificación?
	


	Fase
	Acciones
	Vínculo de género

	Asignación y distribución de artículos no alimentarios
Los programas deben revisarse periódicamente para garantizar que se están cumpliendo las necesidades de género y que se están realizando los cambios necesarios.
	a. Implicar a las mujeres y los hombres en la planificación e implementación de la distribución de artículos no alimentarios.
· Consultar a las mujeres y los hombres para determinar qué artículos no alimentarios son culturalmente apropiados, conocidos y cumplen sus necesidades.
· Asegurar que los artículos no se puedan utilizar para alimentar un conflicto existente (por ejemplo, machetes).
	Los artículos no alimentarios pueden exponer a las personas vulnerables a extorsiones y violencia.

Las mujeres, niñas, hombres y niños tienen diferentes necesidades, capacidades y limitaciones que necesitan una respuesta apropiada.

Las consultas participativas en la definición de los paquetes, distribución y métodos de asignación de los artículos no alimentarios pueden tener un fuerte impacto sobre la protección de los grupos vulnerables y mitigar la exposición a la violencia sexual y de género.

	
	b. Desarrollar el contenido del paquete de artículos no alimentarios de acuerdo a la cultura y contexto.

· Asegurarse de que los artículos no alimentarios responden a necesidades reproductivas e higiénicas específicas de las mujeres.

· Asegurarse de que la ropa sea adecuada para las mujeres, niñas, hombres y niños (clima, cultura, tamaño).
	

	
	c. Tanto la distribución como la asignación de los artículos no alimentarios debe beneficiar equitativamente a las mujeres, niñas, niños y hombres.

· Asegurarse de que los lugares de distribución sean fácilmente accesibles y seguros.

· Los horarios de distribución deben ser prácticos tanto para las mujeres como los hombres para que se lo puedan combinar con otras obligaciones y garantizar el retorno seguro a sus viviendas.

· Tomar las precauciones adecuadas para asegurar un acceso equitativo a los artículos no alimentarios para todos los grupos en especial las personas más vulnerables como los hogares encabezados por mujeres, gente mayor, gente con discapacidades, etc.

· Proporcionar asistencia a las personas vulnerables para que puedan transportar de forma segura sus paquetes de artículos no alimentarios hasta sus albergues.
	

	
	d. Asegurarse de que los utensilios de cocina (por ejemplo, utensilios, estufas, etc.) son seguros y tienen en cuenta las prácticas locales.

· Encontrar un lugar seguro y bien iluminado para reponer el combustible para garantizar la seguridad de todos.
· Mitigar el riesgo relacionado con la recogida y agotamiento de las reservas de leña cuando sea necesario (hornillas más eficientes que consumen poco combustible, reforestación rápida, etc.).
	

	
	Preguntas clave
· ¿Se ha preguntado a hombres y mujeres de diferentes edades y orígenes qué artículos no alimentarios necesitan, la idoneidad de los artículos y los lugares y horarios de distribución?

· ¿Necesitan los diversos grupos vulnerables diferentes paquetes de artículos no alimentarios?

· ¿Pueden las mujeres participar en la distribución de los artículos no alimentarios además de sensibilizar sobre la utilización correcta de los artículos proporcionados?

· ¿Se están recogiendo datos divididos por sexo y edad?
	


	Fase
	Acciones
	Vínculo de género

	Supervisión y evaluación
El personal de supervisión y evaluación debe tener conocimientos sobre temas de género, diversidad y cómo los intervenciones de alojamiento han intentado abordar estas cuestiones.
	a. La inclusión de las cuestiones de género en las evaluaciones, selección del asentamiento, diseño e implementación del alojamiento, así como la distribución de los artículos no alimentarios deben incluirse en la supervisión y evaluación de la estrategia e intervenciones de alojamiento del clúster.
	Una perspectiva de género y diversidad de la crisis mejora nuestra capacidad de proteger a las poblaciones afectadas.

	
	Preguntas clave
· ¿Incluye el clúster cuestiones de género en su estrategia y plan de respuesta?

· ¿Abordaron los objetivos del proyecto las cuestiones identificadas en la estrategia del clúster o en el análisis de género y diversidad (por ejemplo, edad, discapacidad, grupos minoritarios, etc.)?

· ¿Proporciona el proyecto datos adecuados divididos por sexo y edad para evaluar los cambios en la participación femenina y masculina en el proyecto y su acceso y control de la administración de los recursos?

· ¿Se recogen datos periódicos y adecuados para permitir realizar cambios y ajustes en la implementación del proyecto?

· ¿Se está formando a los miembros femeninos y masculinos de la comunidad en cuestiones relacionadas con la implementación de alojamientos, y qué porcentaje son hombres y qué porcentaje son mujeres?

· ¿Qué beneficios están obteniendo las mujeres como, por ejemplo, tiempo ahorrado en la recogida de leña, capacitación, proximidad a sus medios de subsistencia, de los artículos no alimentarios? 

· ¿Tiene el personal femenino poder para tomar decisiones administrativas y está en los proyectos?

· ¿Están las mujeres representadas en los comités comunitarios? ¿Qué proporción son hombres y qué proporción son mujeres?

· ¿Se han implementado programas de asistencia legal o mecanismos de reclamo? ¿Son accesibles para las mujeres?

· ¿Se ha tomado alguna medida afirmativa para mejorar la participación femenina en las actividades del proyecto y sensibilización de género para los beneficiarios (en especial los líderes de la comunidad, personal masculino del proyecto y mujeres)?

· ¿Están los miembros femeninos y masculinos de la comunidad satisfechos con el proyecto y las intervenciones?

· ¿Se están utilizando los resultados del ejercicio de supervisión y evaluación para las lecciones aprendidas y mejores prácticas? ¿Se están comunicando estos resultados a las comunidades beneficiarias?

· ¿Ha recibido el personal formación sobre la explotación y abuso sexual y de género? ¿Conocen el código de conducta?

· ¿Mejorará el proyecto el empoderamiento económico de las mujeres y aumentará su acceso y control de la información y de otros recursos?

· ¿Qué impacto tendrá el proyecto en la mejora de las relaciones de género en la zona del proyecto?

· ¿Cómo afectará el proyecto al acceso y control de los recursos y beneficios por parte de las mujeres y hombres en relación con la producción de bienes y servicios?

· ¿Cómo afectará el proyecto al acceso y control de los recursos y beneficios por parte de las mujeres y hombres en términos de la reproducción y mantenimiento de los recursos humanos?

· ¿Contribuye el proyecto a reducir la carga de trabajo de las mujeres?

· ¿Qué medidas se deben tomar para abordar los obstáculos culturales y existentes y mejorar la participación de las mujeres?

· ¿Desarrollará el proyecto los medios y mecanismos para incorporar el género en cada nivel del proyecto (nivel comunitario, asociaciones de mujeres, autoridades locales o a nivel de ministerios, etc.)?
	


� Por diversidad se entiende la inclusión de la edad y diversidad según la definición de UNHCR en su enfoque de Incorporación de la edad, género y diversidad. En este caso, por edad se entienden las diferentes etapas en el ciclo de vida del ser humano. Es importante ser conscientes del momento en el que la gente está en su ciclo de vida, ya que tanto su capacidad como necesidades cambian con el tiempo. La edad influye, y puede mejorar o disminuir, la capacidad de una persona de ejercer sus derechos. Y finalmente, por diversidad se entienden los diversos valores, actitudes, perspectivas culturales, creencias, origen étnico, nacionalidad, orientación sexual, identidad de género, capacidad, salud, condición social, habilidades y otras características personales específicas. Si bien las dimensiones de edad y género están presentes en todos, otras características pueden variar de persona en persona. UNHCR debe reconocer, entender y valorar estas diferencias en cada contexto específico y operación para poder garantizar la protección de todas las personas. 


� Grupo de trabajo global del grupo temático de protección, Manual para la protección de las personas desplazadas internamente (marzo 2010), p. 14.


� Sabemos que, a partir del 1 de enero de 2014, ECHO introducirá un Indicador de género y edad, en el momento de la publicación de esta nota orientativa todavía no estaban disponibles los detalles del mismo.
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